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80762-011 
 

Santiago de Cali 
 
 
Señores: 
ARLIN VALVERDE SOLÍS 
Rector Universidad del Pacifico 
Atte.: NIKO HERNANDO DURAN PALACIOS  
Director Administrativo y Financiero y Enlace de Auditoria 
Km 13 vía al aeropuerto Barrio El Triunfo 
Teléfono: (2) 2405555 Ext. 3902 
Celular:310 4333656 
rectoria@unipacifico.edu.co 
Buenaventura – Valle del Cauca 
 
 
Asunto: Solicitud 2023EE0225655 de Información Auditoria Financiera Universidad 
del Pacifico Vigencia 2022 
 
 
Respetados Doctores,  
 
La Contraloría General de la República CGR en desarrollo del Plan de Vigilancia 
y Control Fiscal — PVCF 2023, adelanta auditoría financiera a la Universidad del 
Pacifico, vigencia 2022, en desarrollo de esta labor y para el logro de los 
objetivos propuestos, comedidamente le solicitamos suministrar la siguiente 
información, requeridos dentro de los tramites de la auditoría.  
 
1.  Hojas de vida del Departamento Administrativo de la Función Pública del 
Rector, Director Administrativo y Financiero, Contador y Tesorero en los períodos 
2017 a 2022. 
2.  Copia de la cedula de ciudadanía del rector, director administrativo, Contador y 
Tesorero, en los períodos. 2017 a 2022. 
3. Declaraciones de bienes y rentas del rector y director administrativo, Contador y 
Tesorero, en los períodos comprendidos entre el 2017 a 2022. 
4. Actas de posesión del Rector y Director administrativo y financiero, Contador y 
Tesorero en los períodos 2017 a 2022. 
5. Póliza de manejo global y responsabilidad civil de la entidad adquiridos para los 
servidores públicos en ejercicio de sus funciones, durante las vigencias 2017 a 
2022, con sus carátulas y recibos de pago. 
6.Certificaciòn de Cargos, Salarios, fecha de ingreso y retiro, copia y/o 
certificaciones de los actos de nombramiento y actas de posesión, de los 
servidores públicos o copia de contratos para determinar la responsabilidad para 
la época de ocurrencia de los hechos. 
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Esta información debe ser remitida a los correos institucionales: 
cgr@contraloria.gov.co, dgarces@contraloria.gov.co ,citando en el asunto el 
numero de oficio al cual se le esta dando respuesta, Auditoria Financiera 
Universidad del Pacifico -2022, dentro de los cinco días hábiles siguientes al 
recibo de la presente comunicación, como también cargada en la carpeta (nube 
One Drive) dando respuesta a cada ítem solicitado. 
 
El omitir o no suministrar oportunamente la información solicitada, es una 
conducta sancionable, conforme a lo establecido en el Titulo IX Procedimiento 
Administrativo Sancionatorio Fiscal- “Decreto 403 del 16 de marzo de 2020, 
capitulo IX, procedimiento administrativo sancionatorio fiscal, artículos 78 al 88.” 
 
La información entregada es solo para los fines del control fiscal, y sobre su 
contenido se mantendrá la debida reserva y confidencialidad.  En consecuencia, 
es importante señalar que la auditoria se realizará con base en la información que 
entregue la entidad (incluida la contenida en sus archivos y sistemas) por lo tanto, 
se entenderá que la información suministrada es veraz y corresponde a la oficial 
de la entidad.  
 
 
Cordialmente,  
 

 
 
Daisy Garces Mondragón 
Líder de Auditoría Financiera   
Universidad del Pacífico  
 
 
 
Proyectado por: Equipo Auditor 
Revisado por: Yalis Amparo Viafara Romero - Supervisora  

El presente documento, se suscribe con firma autógrafa mecánica, 
digitalizada o escaneada, en atención a lo dispuesto en el Artículo 11 
del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020, expedido por el Gobierno 

Nacional. 


